
INFORME DE COMISARIO. 
QUITO, 24 de Febrero de 2016 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
INMOBILIARIA HERMANOS ROSSI MARURISA. 
Present 
De conformidad con lo establecido cn el aculo 279 de la Ley de Compañía y en mi calidad de 
comisario, he examndo Jos estados fiancieros corespondientes al pertodo 2015 de la compañía 
INMOBILIARIA HERMANOS ROSSI MARURI 

  

OPINION DEL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS ADMINISTRADORES. 
En mi opinión los admunitadors han cumplido las numas egals, estatutaria y reglamentarias, 
as como ls resoluciones delas Juntas Generales 
OPINION DEL. CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONTROL INTERNO. 
En ii opinión los administradores y la compañía han cumplido las normas y procedimentos de 
convo! nteno, sin determinar ningún evento que pueda afectar gravemente los mencionados 
procecimienos 
OPINION RESPECTO A LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS 
FINANCIEROS. 

La revisión se eictó considerando Normas y Principio básicos de Contabilidad y Auditoria, on el 
propósito de obtener seguridad razonable acerca de silos estados financieros están lbres de 
Presentaciones erróncas de imporanca relata, El examen cfctuado baso de prubas electivas 
incluyo un análisis de a evidencia que sustenta las cantidades y revelaciones presentadas en Jos 
estados financieros, además incluye evaluar o apropiado de las política conables utilizadas y la 
razonabilidad de las estimaciones combis hechas por la administración, asi como evaluar La 
presemación en conjunto delos sados financieros 
En mi opinión ls citas delos estados financieros ante mencionados, han sido tomadas felmente 
¿elos Hros de conubilidad y presentan razonablemente, cn todos Sus aspecios importantes, a 
situación finoncora dela compañía INMOBILIARIA HERMANOS ROSSI MARURI S.A, 2131 
de diciembre de 2015, debiendo aclrarse que la Compañía no ha mantenido operación en lo 
referente a su actividad económica durane este ejerceo económico, ame lo cual no se presentan 
ventas que generen presos en dicho ao. 
La Administración de la compañía (Iquidado) se encuentra realizando las gestiones para 
ontinuar con el proceso de lsolción y lquidación de la compañia y su cancelación na 
De conformidad con o determinado por la Ley de Compañías e atrución del comisario velar 
Porque la administración de la compañía se ajuste a los requisitos y normas de una buena 
“dminisraión, por lo que considera que en el año mencionado ésta se ajueta a dicho 
requenmiento 
Agradezco la confianza presentada por ustedes, seres accionistas 
Atentamente, y 

     Elena Diaz Chiu, 
COMISARIO


